
Secretaría: Paso al despacho de la señora Juez, el presente proceso 

Ejecutivo de Alimentos, promovido por la señora ELIS MILAGRO MEZA 

PATERNINA en representación de su menor hijo L.F.M.M., actuando por 

medio de apoderado judicial, en contra del señor SANDRO MORALES 

BORNACELLY, informándole que se encuentra pendiente para ser 

admitido. Sírvase Proveer. 
 

Majagual - Sucre, 29 de abril de 2024 

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTINEZ 

 

Majagual – Sucre, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: ELIS MILAGRO MEZA PATERNINA 

DEMANDADOS: SANDRO MORALES BORNACELLY 

RADICADO: 70-429-31-84-001-2024-00026-00 

CUADERNO PRINCIPAL 

 
Vista la nota secretarial  que antecede, observa este despacho que  

la señora ELIS MILAGRO MEZA PATERNINA en representación de su menor 

hijo L.F.M.M., actuando por medio de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva de alimentos en contra del señor SANDRO MORALES 

BORNACELLY. 

 

En virtud de lo anterior, se otea que la presente demanda se encuentra 

pendiente de admisión, sin embargo, no es extraño para esta judicatura 

el nombre de la hoy demandante y demandado, toda vez, que en este 

despacho cursó una demanda ejecutiva de alimentos por las mismas 

partes que se encuentran involucradas dentro de la presente causa.   
 

En razón a ello, esta judicatura procederá previo a resolver sobre la 

admisión de la presente demanda, a solicitarle al Secretario que expida 

certificación de los procesos que cursan o cursaron en este despacho de 

alimentos o ejecutivos de alimentos, promovida por la señora ELIS 

MILAGRO MEZA PATERNINA en representación de su menor hijo L.F.M.M., en 

contra del señor SANDRO MORALES BORNACELLY, así mismo, se le solicitará 

que aporte con destino a este proceso copia de los mismos.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

de Majagual – Sucre, 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: Previo a resolver sobre la admisión de la presente demanda, 

por Secretaría expídase certificación de las demandas que cursan o 

cursaron en este despacho de Alimentos o Ejecutivo de Alimentos, 

promovido por la señora ELIS MILAGRO MEZA PATERNINA en 

representación de su menor hijo L.F.M.M., actuando por medio de 



apoderado judicial, en contra del señor SANDRO MORALES BORNACELLY, 

así mismo, deberá aportar con destino a este proceso copia de los 

mismos. 

 

SEGUNDO: Llévese estricto control a la orden dada en este asunto, previa 

anotación en los libros radicadores, en el sistema TYBA y en la página 

web de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUÍZ  

Jueza 
SSA 
 

Firmado Por:

Kellys    Americ Banda     Ruiz

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Majagual - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9df36338f68a2be2a7dc3b077a94025256c0410bae6746192433d57e81874092

Documento generado en 29/04/2024 03:30:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


